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Boldin S Ofteinl
DE I.A PROVINCIA DR VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Mimaâ 011 CONSUO oi ibm

SS. MM. ei Hey Don Alfonso 
XIII y la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. Q-.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan sin novedad^ 
en su importante salud.

De igual beneficio disfru
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia. 

{Gl-j,ceta del 1 de Junio de 1907).

HlICtUH fílKSiil. __
NÚM. 1.324.

 iw citil (k líi ¡ ' '.
Sección de Cuentas y Pre

supuestos.

Circular número 77.

El limo. Sr. Director general 
^® Administración en oficio fecha 
®‘lel corriente, me dice lo que 
sigue: -

«Instmíilo el oportuno expa- 
^i’^nte en este Ministerio con 
Votivo de! recurso de alzada in- 
^®rpuesto por l). Teodosio Ro- 
‘^figuez Muñiz, ex-Alcalde del 
Ayuntamiento de Zaratan, con- 
^f^ providencia de ese Gobierno 
Confirmando un acuerdo de aque- 
*^'‘ Corporación municipal, por el 
^06 se declaró al recurrente en 

union de los demás Concejales, 
obligado al pago de 833‘.55 pese
tas por suministro de raciones á 
los caballos de la Guardia civil 
durante los años 1904 y 1905, 
sírvase V. 8. reclamar y remitir 
todos los antecedentes que se re
lacionen con el asunto, y ponerlo 
de oficio en conocimiento de las 
partes interesadas, á fin de que 
en el plazo de ocho días, á contar 
desde la publicación en el Bole
tín Oficial de esa provincia de 
la presente orden, puedan alegar 
y presentar los documentos ó jus
tificantes que consideren condu
centes à su derecho.'^

Lo que se publica en el Bole
tín Oficial para conocimiento de 
las partes interesadas y demás 
efectos que se expresan.

Valladolid 7 de Junio de 1907.
El Gobernador interino, 

íítrsff ^líiBí.

NúM. 1.314.

lesowía de datieiida de la provincia de Valiadolid.

1.® zona de Medina del Gampo 
y Nava del Rey.

Segundo trimestre de 1907.

En las relaciones de descubier
tos de las zonas y trimestre ex 
presados, por esta Tesorería con 
fecha de hoy, se ha dictado la 
siguientv-

Promdencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien

tes al segundo trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los dos plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín Ofi'cial» y 
en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 50 do la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, quedan incur
sos en el recargo del .5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas que 
marca el art. 47 de la misma, en 
la inteligencia de que si en el 
término de tres días no satisfa
cen los morosos el principal y re
cargos referidos, se pasará al apre
mio de segundo grado. Publíque
se esta providencia en el Boletín 
Oficial de la provincia hacién
dose entrega á la Recaudación 
de los valores, relación y provi
dencia, formulándose ¡os oportu
nos cargos con lo que queda ini
ciada la recaudación en su perío
do ejecutivo.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial de conformidad á lo 
dispuesto en el art. 51 de la men
cionada Instrucción.

Valladolid 6 de Juniode 1907. 
-jr-El Tesorero de Hacienda, José 
Maria P. Ladreda.

Zona de Valladolid.

Segundo trimestre de 1907.

En las relaciones de descubier
tos de la zona y trimestre ex

presados, por esta Tesorería con 
fecha de hoy, se ha dictado la 
siguiente

Providencia.—1^0 habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al segundo trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los dos plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín Oficiah' 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inteli
gencia de que si en el término 
de cinco días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se pasará al apremio do 
segundo grado. Publíquese esta 
providenciaenel«Boletin Oficial» 
de la provincia haciéndose entre
ga á la Recaudación de los valo
res, relación y providencia, for
mulándose los oportunos cargos 
con lo que queda iniciada la re
caudación ensuperíodoejecutivo.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial de conformidad á 
lo dispuesto en el art. 51 de la 
mencionada Instrucción.

Valladolid 5 de Junio de 1907. 
—El Tesorero de Hacienda, José 
Maria P. Ladreda.

MCD 2022-L5



C

Z

0 m

g
«to

g

»

«
«

"i
3

8 de Junio de 19U7
8 de Junio de 1907

<a

497

fl 
O

m 
M

03
02

O

3

A A

oà

H
A A A À

A

as
A A A

1-0 »0 10 lO lO lO 
CM G-I •M OI M A CM A

10 lO 0
ACM ACM «O 

ce 0 »0
AA

LO
A A o 

10
AA lO

CO

10 
A CM A A

>0
A 03 10 

* 01 A
lO

A A A A A

œ

ce
© 
d

M ®

CM rf
g 
ce

M

(»

CQ

o5

sfl 
ce ce

<8 a 
^ fi g

« ©
©

(fí

œ

tn

©

03

A
©

© 
«

ce

ce

ce
©

03 ce
c® 
bn d

ÔD
M

A A (J) A « © A 0
Oî

A AA a A A 
d

A „ 
©

A

G* 
g

es
53 
© c3

GQ

®

OO W

O

O

<Î

ns

•s © «

-0
M

es 03

ce

ce 
fl

i3

fl eS 
g

co

0 
d

fl 0

.S&q
Cl OT

s
ce

nd 

es

[»

g 
S 
g

© fl 
03 

œ

©

ci
ce

ce
CCI

Cl
ce © œ

ce
A

sfl 
©

PM

Ol
Gh 
H ©

Eq

Z

M

A

©
la

m . ©
CCI

fl 
ce

02

o g g

CD 
©

<13 
©

ce
■ ce cl A

® g
;si

■S

da

■S

^

5
d
e
d
>3

CD d
g *g

d
"^ d
co "^
'§ •§

F a

ce

bs ?
a
^ a

-b
d d

M 
0

01 ce

CD

CD

■U38sod anb oinm ap 95^13

^■t .s

œ

CD

©

r>

o3

•S9S8]Î | “^ t*

•SOllV | A A

CM 01

«
g 
S

S

CD 
ce CD

m
C

œ
CD

N
0 
fl
CD 
© 
fl 
©

0 (D
ce ce

CD

ecî Número

g 
c3

© cà

CD

03

©

d

CD

A

A

fl d =3 ce
CD ce
© CD ©

c3

CD
te

CD

«J CD

^ d
g 
©

ce
iC

Ol

«s

c3

A

g g 
© C lO g g 

fl
g g g g g g 
©©©©©© Ci

W 
©

10 S g
iy © ©

g g 
©

ce
CD

ce

lO 
01

g 
©

g Sfl 
2 3

g 
©

g 
© ®

®
C e

“10

© h
9 
(D ce 

bo

ce
CD

ce
CD

03

ce
ce ce

AA

03
CD

CD

©
CO

030 
« 0

Rg

ce 
a
O

■ ©

©

a

A b

GO L' 01 GO L'

lO lO iQ 10 iC

fan S

N
03

S3 ©

A A A A 04 A

A A A A A

A A
KO

A A A A A

A « « lO A 00 A 0 1-0 G

tn 0

A A T—I tO CM A A

CM -^ CQ CM

A 0» OI
CM —i CM
T-I —' -æ

C<1
1 10

0 -
iQ L^ )O i- *^5^'

fl Pn

fcû

H
N

03

N

fl

bn -J02 N ce

S3 CO

N
"C 
a

C^ 'g b£ GQ bC', o3
N

tc N

fl

© 
CD

0 0
©

K 0
C§ a

01

0 
s 
a
a

Ô

ce
0 c3

fcC

<!

N bn2M
P- ^ -Î

S3
S3

g 
©

g

ce

g g^l

¿10'^

-©
OT

g 
©

g g 
©

^ 0
5 tp'

tu © © 
oJD bn ^

A

S3
CL-a G _ fl S3

©

fl g
Oî 0

Ó
ce <3

.fep a
ce fl

03
©

gî>

H
fl

o3

> ©

c © 
en d

A A A A A A A A

CD n 
te bJÙ

® d

=8 2
S3 ”

■ce r-
-5 G

d

s;
ce

01
0

î^i

1=1
Ci 02

©

^ o3

^ ? .3 « 

r co rj <

US 
g ce g^ 0

0 bü 0 .2 
fl "23 .fl cri

:■ 02 œ Pi
A A AA A ^

0

^ ® 
J®

o
s 5«

10

M ©
©

CD 
fl

© 
ce 
<0

fl

-2 
a ce
Û3 
CD 
tS

a fl

ce

d

d d 
bC bC mm
H pg

CD 
©

«J

© ©
CD

eg aî

CD

S en

-•© g

ce
ce ce

►*ï cl ©
CO

© 'Í5 ••G ?«‘O
-M bI)->3

©

g G
g g g

©
CO

Ol

© 03

CD

*®
57

Cl

CD

CD

73

agg.g gg^.;; 
©©©©©®ce^ g g g 

©
CD ©

C

g 
© 

■0

01
05 
fl

o o

©

©

38
CD

0

Acd _ 0 "g 0

i3 ® o

CJ 03

©

03

iaû

© 

fl

ce s g

tæ bn 

fl a

bO o3 C/3 73 bn 
fl ce CO

O © ©

CO
>0 
01

g

CD m

CK 
ce

'©

là

fl 
© 
d

CO

W 70 73 O/ ai a? aa>zj <» H 53 M 05 i» H œ ai 00 '75 r¿ cQ œ o5 ly ai co <» ai ai 05 W W ai czJ ai cd oD 75 œ* ezi

CM
A

OT
A

J3L
A AA A A O CÔ

A A A AA A

0

01

a

fl

fl

01

0

®
cC

N '5 © 
a > 
2 fl

=8 ■: bO
Oj

£<

fcc »

AA

fl

S3

A A Ol A 03 tO *^

A A A A C^ 03 A

A A

A A AA

C<1

A A AL'- A lO

AA

oS

CD

fl © 
g

s ‘’^

O
fl >
03 fl

© 
CD

CD

N

N

bn - r- ce

fl

•-O CO »0 1

CD

d

03 CD N

fl

53

fl '

S3

© 
g © ce

fl

tO tO lO lO KO >0 10 LO iO lO »0 1.0 lO 10 0 10 KO

CO

fl d

N

CD g

g

bC
ce

a 
-ce 
a

g 
■ d d d

fl

10
C<l

N te
fl

ce

ce c3

fl

ce 10

ce m 0
S3

o3 n ce

® ce

A A

fl a ^ ce ce a

“'72

HP
!?1 1^1

o3

0 

©

ce

ce
0

fl 
pg fl 

©

o

©

ce

©

00

©

ce

ce

•s8 ® 
fl .g

QD

ce

c3

•ce
•iS fl

te
0

çâ

g

CD 
03

ce

■ ce 
©

CO

c3
CD

o3

g-ce

fl

A

©

>3
s:
CD

bC 
ce

CD 
c3

ce

fl SS fl

CD

fl

A

g

fl

ce 04
©

c3 fl

ce

CD

AA

SI 
fl

0
o3

ce

20 r 2 M

C5 

ce

CD
ce

ce
OT

a 
o3

© ce 
0 bû

©

ce 

fl

fl

© 
ce

CD c3
fl

ce o 
^^ ce

ce ce ce

©
ce fl

©

4« J 

^a 0

0

^ fl ce b 
fl.3P.§ 1
® M
U b -Ai i

AA

ce

0 
© m

fl ce ce CJD ©
fcn

Z ©

AA A

ce:'g fl ce

A A A A

a i ■ ce ce

A

> 
fl 
fl 
CD «

œ

G.J 
g ©

tí

© C<l

fl fl fl

© “3 '^

©
72

ai

MCD 2022-L5



8 de Junio de 1907498
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BELEGÀCION BE HlCIEHBIl BE Li PHOÏIHGH DE ViLLiDBLID.
CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

OONTINUAOION DE LAS MATRÍCULAS DE LOS PUEBLOS DE ESTA PROVINCIA.

Ayuntamiento de Torrescárcela. ________ ___

Apellidos y nombres 
de los contribuyentes;

Calle y número 
de su casa habitación.

,
Profesión, 

industria, arte ú oficio 
por que contribuyen.

Cuota 
para el 
Tesoro.

Pesetas.

30
30

20
20

16
16

20
5‘70

20
5'60

16

14
14
14

Tarifa 1.^—Clase 1.^ 
Gonzalez Alvarez, Isidro 
Gonzalez Sauz, Manuel

Clase 11.
Herrero Vaquerizo, Juan 
Rodrigo Santos, Indalecio 

Clase IS.
Rodrigo Gómez, Ezequiel 
Rebollo Niño, Gregorio

Tarifa
Feruandez Velasco, Ensebio 
El mismo
Renedo Rosa, Roman 
El mismo

Tarifa 4.^
Tomé Gutiérrez, Manuel 

Artes y oficios.
Mendez Carretero, Leon 
Martin Samaniego, Milian 
Martin Rodrigo,Franoisco

Conejal
Plaza Mayor

Real 
Podadera

Podadera 
Real

Despoblado 
Idem 
Idem 
Idem

Rinconada

Podadera 
Conejal 
Real

Tienda vino y aguard. 
Idem

Mesonero
Abacería

Tablajero 
Idem-

Molinero
Por ¡a tuerza liidránlita, 
Moliuero
Por la tuerza hidráulica.

Herrador

Carretero 
Carpintero 
Herrero

Ayuntamiento de Traspinedo.
Tarifa 1." 

Bazan Velicia, Tomás Plaza del Rollo Tienda de abacería •20
Yela Ruiz, Rodrigo 

Tarifa 3.^
Real Idem 20

Benito Alonso, Juliana Plaza de Abajo Molino de represa 40
La misma

Tarifa 4.^
Idem Por el empleo de fuerza cursatoria 

al 15 por 100 6
Castro Tejedor, Felipe De la Fuente Albéitar 16
Moyano Marcos, Dámaso Del Val Herrero 14
Sinobas Mata, Enrique Mayor Zapatero 14
García Vallelado, Jacinto Atrio Idem 14
Peñas de Frutos, Agu.stin Abadía Carretero 14
Alonso Cordobés, Félix Cárcaba Sastre

(Se continu
14 

ará )

ÁHISlSMJliimL.
Num. 1.323.
Castrodeza.

Terminados por la Junta peri
cial de esta villa los apéndices al 
amillaramiento de toda clase de 
riqueza de este distrito munici
pal, que han de servir de base 
para la derrama de la contribu
ción en el próximo año de 1908, 
se hallan de manifiesto en la Se 
cretaria de esta ('orporacion por 
el término de quince días, á fin 
de que los contribuyentes puedan 
hacer sus reclamaciones de agra
vios, pues pasado que sea dicho 
plazo, no serán admitidas las que 
es presenten.

Castrodeza 4 de Junio de 
1907.—El Alcalde, Julián Galle
go.—P. S. M., Teodoro Mendez, 
Secretario.

Igualmente se hallan de mani
fiesto por el mismo término en 
los Ayuntamientos de

Torre de Peñafiel 
Villarmentero de Esgueva

NuM. 1.322.
Vülavellid.

Por renuncia del que desem
peñaba la plaza titular y partido

Médicodeesta villa,seanunciava
cante el cargo, que podrán aspi
rar al mismo los licenciados y 
Doctores en Medicina y Cirugía, 

i que lleven cuatro ó más años de 
ejercicio.

La titular tiene de dotación 750 
pesetas anuales, que se cobrarán 
de fondos municipales, por tri
mestres vencidos, asignación por 
la asistencia Médido-quirúgica á 
21 familias pobres.

Por las igualas particulares sa
tisfacen los vecinos anualmente 
1.750 pesetas, pagadas en el mbS 
de Septiembre, por una Junta 
nombrada á tal fin.

El agraciado con la plaza de 
referencia empezará á desem peñar 
el cargo, precisamente el día l.° 
de Agosto próximo.

Los aspirantes, podrán presen
tar las solicitudes en esta Alcaldía 
en el término de 30 días á partir 
desde el en que aparezca este 
anuncio insertado en el Boletín 
Oficial de la provincia, á cuyas 
solicitudes acompañarán el título 
correspondiente, hoja de méritos 
y de servicios y demás documen
tos ejj que funden su aptitud.

Villavellid 5 de Junio de 1907. 
El Alcalde, Esteban Gutierrez.

MB’IWOU Blffl.
Juzgados de primera instanciaé 

instrucción.

Núm. 1.316.
Don Florentino González García 

San Miguel, Secretario de la 
Audiencia provincial de Se
govia.
Certifico: Que en el rollo de la 

causa de que se hará mención, 
aparece la siguiente requisitoria:

D. José Lopez Diaz, Presidente 
de la Audiencia provincial de 
Segovia.—^Por la presento y como 
comprendido en el número prime
ro del artículo ochocientos treinta 
y cinco de la ley de Enjuicia 
miento criminal se cita, llama 
y emplaza á Tomás Santos Mar
tin, do quince años de edad, sol
tero, hijo de Guillermo y Baldo
mera, de apodo Parra, do oficio 
jornalero, natural y vecino de 
Serrada, partido do Medina del 
Campo, provincia de Valladolid 

Iy en la actualidad de ignorado 
paradero, para que dentro del 

j término de diez días á contar 
desde la publicación de la pre
sente requisitoria en la Gaceta 

1 de Madrid y Boletines oficiales 
\ de esta provincia y Valladolid, 
j comparezca ante esta Audiencia 
i según está acordado en la causa 
[ que se sigue por el delito do hur

to, bajo apercibimiento que de 
no verifioarlo será declarado re- 

¡ beldó y lo parará el perjuicio á 
j que hubiere lugar.
| Al propio tiempo ruego á todas 
i las Autoridades y encargo á los
: Agentes de la Policía judicial 

procedan á la busca y captura do 
dicho individuo, v caso do ser 
habido le pongan á disposición 
de este Tribunal en la Cárcel de 

; esta iJiudad^por haberse decreta
do su prisión en la mencionada 
causa.

1 Y para su ¡n.seroion en el Bo- 
LETiN Oficial de la provincia de 
Valladolid expido la presente en 
Segovia á veintiuno de Mayo de 

; mil novecientos siete.—Florenti
no González,—V.‘'B.° El Presi 
dente, Lopez Diaz.

, El Director del Parque Admi- 
■ nistrativo de suministros de
1 esta Plaza.
• Hace saber: Que necesitando 

adquirir dicho establecimiento, 
que se .halla situado en el ex- 

. convento de San Agustin, por 
la Junta económica del mismo, 

; los artículos que á continuación 
se expresan:

Servicio de subsistencias.
Harina de 1.^ clase 
Cebada
Paja corta para pienso
Carbón de cok procedente de 

la destilación de hullas de 
grasa de llama larga

Sai
Leña

Servicio de ii.tensilios.
Carbón de encina
Leña
Jabón
Paja larga
Carbón galleta

pueden los que gusten vender 
dichos artículospreseníar proposi
ciones con sus precios y muestras 
en dicho Parque el día 18 del 
mes actual á las once, rigien
do el reloj del Establecimiento 
en que tendrá lugar el concurso; 
advirtiéndose que las proposicio
nes han de ser por escrito sin en- 

s miendas ni raspaduras y presen- 
1 tadas por sus autores ó persona 
■ legalmente autorizada y. que en 
• el precio ha de hallarse com

prendido todo el gasto hasta su 
i entrega en Almacenes de la Ad

ministración Militar en la forma 
; que se ordene, enlendióndose que 
[ dichos artículos han de reunir las 

condiciones que se requieren para 
j el suministro, siendo árbitros los 
1 funcionarios administrativos en

cargados de la gestion para ad- 
; mitirlos ó desecharlos como úni- 

eos responsables de su calidad, 
; teniendo además en cuenta que 
! á las proposiciones se ha de acora- 
1 pañar el recibo de la contribución 
i quejustifique el pago con arreglo
1 á lo dispuesto en las Reales órde

nes de 7 de Octubre y 18 de No
viembre de 1904

1 Valladolid 6 de Junio de 1907.
—xM. Fábregas del Pilar.

i «miiciomñK.

i SoáBd^IdatolC^lana.
Por acuerdo del Consejo de Ad

ministración de esta Sociedad y 
de conformidad con lo preceptua
do en los artículos 17 y siguien
tes de los Estatutos sociales, se 

’ convoca á Junta general ordina- 
1 ria^de accionistas que tendrá lu- • 

gar el día 28 del corriente mes de 
Junio á las seis de la tarde, en la 
Sala de sesiones de la misma 
Sociedad, para la lectura y apro
bación de la Memoria y Balance 
anuales y provision de las vacan
tes reglamentarias del Conseje.

Los señores accionistas deberán 
tener presente para el ejercicio 
de sus derechos, las disposiciones 
contenidas en los artículos 19, 
21, 22 y 23 de los Estatutos de 
esta Compañía.

Valladolid 7 de Junio de 1907.
— P. A. del C. de A., El Conse
jero Secretario habilitado, Moisés 
Carballo de la Puerta.—V.” B.“: 
El Presidente del Consejó de Ad
ministración, N. de la Cuesta. 
______________________ 142 _

imprenta del Hospicio provincial-
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